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GENERALIDADES 

 

Objetivo 

El siguiente informe corresponde al resultado de la auditoría realizada de manera 
presencial en las instalaciones de la Unidad de Servicios HOSPITAL EL TUNAL 
aplicando para ello los formatos y procedimientos diseñados por la Firma para tal 
fin. 

 
El objeto de la auditoría está orientado a emitir una opinión sobre el Estado del 
Sistema de Gestión Ambiental de la SECRETARIA DE SALUD SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
 
Metodología 

Para la auditoría realizado se realizó visita de campo en donde se revisó la 
documentación concerniente al Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), así 
como la trazabilidad a la gestión de residuos Hospitalarios. 
 
Alcance 

Verificar la implementación, evaluación, control y seguimiento del Plan Institucional 
de Gestión Ambiental (PIGA) y el Plan de Gestión de Residuos Hospitalarios 
(PGIRH), Gestión Ambiental SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
SUR E.S.E UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL para el período 
comprendido último trimestre 2025. 
 
EQUIPO AUDITADO:  

Wilson Hernández Molano, Profesional Esp. Líder de Gestión Ambiental. 

Johan Sebastián Saavedra Montes, Referente Ambiental Hospital El Tunal 
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ítem Hallazgo / observación Recomendación 
Presunto 

incumplimiento 

1.1. Plan 

Institucional de 

Gestión Ambiental 

(PIGA) formulado y 

con avance, junto 

con el documento de 

adopción y/o 

aprobación. 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E cuenta con la concertación dando cumplimiento 

al Decreto 456 de 2008 “Por el cual se reformó el Plan 

de Gestión Ambiental del Distrito Capital”, estableció 

que las entidades que integran el Sistema Ambiental 

del Distrito Capital (SIAC) son ejecutoras principales 

del Plan de Gestión Ambiental (PGA), conforme a sus 

atribuciones y funciones misionales. Adicionalmente, 

que las demás Entidades Distritales, organizadas por 

sectores, son ejecutoras complementarias del Plan de 

Gestión Ambiental, conforme a sus atribuciones y 

funciones misionales; en la medida en que 

contribuyan al cumplimiento de los objetivos y 

estrategias del mismo desde su Plan Institucional de 

Gestión Ambiental (PIGA). 

 Que mediante el Acuerdo 333 de 2008, por el cual se 

desarrolla la política de reducción de costos 

ambientales en las entidades del Distrito Capital, se 

crea la figura de gestor ambiental; el cual fue 

reglamentado por el Decreto 165 de 2015, en el que 

se definen las funciones de los gestores ambientales, 

entre ellas la coordinación y formulación del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental (PIGA). 

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante 

Resolución Interna Nº 45 del 25 de enero de 2021 se 

designó a la Directora Administrativa como Gestor 

Ambiental de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR E.S.E. 

 

Que la Resolución 242 de 2014 “Por la cual se adoptan 

los lineamientos para la formulación, concertación, 

implementación, evaluación, control y seguimiento 

del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA)” 

subrogó la Resolución 6416 de 2011; con el fin de 
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ítem Hallazgo / observación Recomendación 
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fortalecer y articular las acciones de ecoeficiencia en 

las Entidades Distritales. 

Que el Decreto 815 de 2017 “…lineamientos para la 

formulación e implementación de los instrumentos 

operativos de planeación ambiental del Distrito 

(PACA, PAL y PIGA) …” establece que “El (PIGA) 

deberá ser implementado por las entidades del 

Sector Central, el Sector Descentralizado, 

funcionalmente o por servicios, y el Sector 

Localidades del Distrito Capital, y deberá estar 

armonizado con el Subsistema de Gestión Ambiental 

en las Entidades y Organismos Distritales.  

Que en el marco del acompañamiento que la 

Secretaría Distrital de Ambiente realiza al proceso de 

formulación de los Planes Institucionales de Gestión 

Ambiental (PIGA) de las Entidades Distritales, se da 

constancia que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR E.S.E. ha cumplido con los parámetros 

y especificaciones técnicas determinadas en los 

lineamientos dados por la Resolución 242 de 2014. 

Que la formulación, concertación e implementación 

del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) es 

un proceso que se realiza independientemente de la 

obligatoriedad en  

el cumplimiento de la normativa ambiental vigente; 

razón por la cual no exonera a las Entidades de 

cualquier proceso de tipo administrativo que se 

adelante por parte de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, en ejercicio de su autoridad ambiental. 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. Y LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

(SDA), CONCERTAN EL PLAN INSTITUCIONAL DE 

GESTIÓN AMBIENTAL (PIGA); RECIBIDO EN 

MAGNÉTICO EN LA SDA MEDIANTE RADICADOS 
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#2021ER169881 del 17/08/2021 y 2021ER176924 del 

24/08/2021 

Para la vigencia 2025 se concertó un Plan de Acción 

con un cumplimiento del 98% de acuerdo a los 

establecido en el POA, con 103 actividades 

programadas sobre 101 ejecutadas. 

 

Fuente: Seguimiento Plan de Acción PIGA 2025 

1.1. Plan 

Institucional de 

Gestión Ambiental 

(PIGA) formulado y 

con avance, junto 

con el documento de 

adopción y/o 

aprobación. 

Se cuenta con el Comité PIGA, bajo la Resolución 1121 

del 25/10/2024 y la Resolución 1040 del 09/10/2023. 

Para la vigencia 2025 se concertó un Plan de Acción 

con un cumplimiento del 98% de acuerdo a los 

establecido en el POA, con 103 actividades 

programadas sobre 101 ejecutadas. 
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Fuente: Acta de Comité PIGA, donde se aprobaron las 

actividades de con fecha de enero de 2025.  

Se evidencio el Comité de Gestión Ambiental 

Acta / 2025-06 

1.Verificación del quorum 100% asistencia  

2.Seguimiento de compromisos anteriores. 

3.Socialización indicadores PIGA Tercer Trimestre 

4.Socialización indicadores PGIRHS Tercer Trimestre 

2. Seguimiento a compromisos. 

3.Socialización indicadores PIGA Tercer Trimestre. 

3.1 Consumo de agua per cápita 

A corte de tercer trimestre de 2025, se evidencia el 

cumplimiento de la meta institucional de mantener 

un consumo de agua 

per cápita igual o inferior a 0.11 m³/persona, 

conforme a lo establecido en el Plan Institucional de 

Gestión Ambiental (PIGA). 
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Este resultado refleja la implementación efectiva de 

buenas prácticas de uso eficiente y ahorro del recurso 

hídrico, promovidas mediante campañas de 

sensibilización dirigidas a todo el personal de las 

diferentes unidades que conforman la Subred Sur. 

Entre las acciones destacadas se encuentran el 

reporte oportuno de fugas, la intervención oportuna 

por parte del área de mantenimiento, y la instalación 

de dispositivos hidrosanitarios ahorradores, lo cual ha 

contribuido de manera significativa al logro sostenido 

de esta meta ambiental. 

3.2 Consumo de energía per cápita 

A corte de tercer trimestre de 2025, se evidencia el 

cumplimiento de la meta institucional de mantener 

un consumo de energía eléctrica per cápita igual o 

inferior a 3.00 kWh/persona, conforme a lo 

establecido en el Programa de Ahorro y Uso 

Eficiente de la Energía del Plan Institucional de 

Gestión Ambiental (PIGA).Este resultado refleja la 

implementación efectiva de estrategias de eficiencia 

energética, tales como campañas de sensibilización 

dirigidas al personal de las diferentes 

unidades que conforman la Subred Sur, el uso 

racional de equipos eléctricos, el apagado oportuno 

de luminarias y dispositivos, así como el 

fortalecimiento de una cultura organizacional 

comprometida con la sostenibilidad. 

3.3 Generación de material aprovechable 

A corte de tercer trimestre de 2025, se observa una 

variabilidad significativa en la generación de material 

aprovechable en relación con la meta establecida del 

5% mensual (% Meta PIGA). El promedio hasta 

septiembre es del 9%, lo que indica uncumplimiento 
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global de la meta, aunque con fluctuaciones 

mensuales importantes. Según el gráfico del 

indicador: Los meses 

de marzo (30%), mayo (21%), junio (17%) y julio (17%) 

superaron ampliamente la meta. Abril (3%) estuvo 

ligeramente por debajo del objetivo. Enero (-7%), 

febrero (-7%) y agosto (-4%) presentaron reducciones 

en la generación de material 

aprovechable respecto a la línea base. Estos 

resultados reflejan tanto los avances como los 

desafíos en la implementación de estrategias de 

separación en la fuente y capacitación al personal. La 

meta se ha cumplido en términos promedio, pero se 

requiere fortalecer las acciones en los meses con 

desempeño negativo para asegurar una mejora 

sostenida. 

3.4 Generación de material orgánico 

Se presentó el informe correspondiente a la 

generación de material orgánico del periodo enero–

septiembre de 2025, con una producción total de 

435,06 kg. Los mayores volúmenes registrados 

corresponden a los meses de marzo (123,7 kg),abril 

(99,9 kg) y febrero (50,9 kg), mientras que en 

septiembre no se reportó generación. Las sedes 

responsables de la producción son: El Tunal, Vista 

Hermosa, La Estrella, sede administrativa, Usme, 

Nazareth y Lote Boloña. El material vegetal 

recolectado es destinado principalmente a procesos 

de compostaje y alimentación animal. Asimismo, se 

reiteró la meta institucional de aprovechamiento de 

102,50 kg de material orgánico al año, equivalente a 

8,50 kg mensuales, calculada a partir de la producción 

proyectada de compost. 
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3.5 Objetos contrato priorizados con criterios de 

sostenibilidad. 

Se presentó el seguimiento al indicador de inclusión 

de criterios sostenibles en los objetos contractuales 

priorizados para la vigencia 2024–2028, cuyo avance 

se mide semestralmente. A corte del tercer trimestre 

de 2025, se alcanzó un 46 % de cumplimiento 

acumulado, evidenciando progresos frente a la meta 

institucional de incorporar criterios sostenibles en el 

75 % de los contratos priorizados (equivalente al 

18,75 % anual). Se informó que en la vigencia 2024 se 

logró un avance del 31 %, mientras que para el primer 

y segundo semestre de 2025 se reportan avances del 

10 % y 5 %, respectivamente. En total, se tienen 91 

objetos contractuales priorizados, definidos con base 

en la metodología de identificación de aspectos 

e impactos ambientales, y sobre los cuales se realiza 

el seguimiento a la implementación de cláusulas 

sostenibles. 

3.6 Colaboradores que se movilizan en medios de 

transporte sostenibles.  

Se presentó el comportamiento del indicador de 

movilidad sostenible correspondiente al periodo 

enero–septiembre de 2025, 

cuyo objetivo institucional es lograr un incremento 

gradual del 6 % durante el cuatrienio en el número de 

colaboradores 

que utilizan medios de transporte alternativos. Los 

resultados evidencian variaciones negativas durante 

la mayoría de los meses, con registros entre –14 % y 

–50 %, alcanzando una recuperación parcial en 

agosto y septiembre con variaciones de 
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10 % y 1 %, respectivamente. A corte del tercer 

trimestre de 2025, el indicador se sustenta en una 

línea base de 213 colaboradores, con un promedio de 

150, un mínimo de 106 y un máximo de 238. 

Entre las limitantes identificadas se resalta la baja 

participación de los ciclistas en el proceso de registro 

físico y mediante código QR. Como acciones de 

mejora, se propuso automatizar el registro mediante 

lectores de código de barras y aplicación 

móvil, así como replantear la línea base considerando 

los registros históricos del indicador (2024–2025). 

Finalmente, se informó que desde julio se han 

reforzado y aplicado nuevas estrategias orientadas a 

mejorar el desempeño del indicador. 

3.7 Avance en la cobertura de capacitación y 

sensibilización a colaboradores 

Se presentó el informe de cobertura de capacitación 

correspondiente a los tres primeros trimestres de 

2025. Durante el segundo trimestre se evidenció un 

incremento significativo del 31 %, alcanzando una 

cobertura del 54 % (3.077 

colaboradores), resultado asociado principalmente al 

desarrollo de las campañas previstas en el Plan de 

Acción PIGA y, enparticular, a las actividades 

realizadas en junio durante la Semana Ambiental. 

Para el primer y tercer trimestre se reportaron 

coberturas del 26 % (1.463 colaboradores) y 24 % 

(1.402 colaboradores), respectivamente. A corte del 

tercer trimestre de 2025, la entidad registra una 

cobertura acumulada del 77 % (4.416 colaboradores 

capacitados de un total programado 

de 5.714), avanzando hacia la meta institucional de 

alcanzar una cobertura anual del 70 % en jornadas de 
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capacitación sensibilización ambiental. 

Nota: El próximo comité se realizará en enero 29 2026 

donde se presentarán los resultados de la vigencia 

2025, sin embargo, se cuenta con la matriz de 

seguimiento  

 

 

1.1. Plan 

Institucional de 

Gestión Ambiental 

(PIGA) formulado y 

con avance, junto 

con el documento de 

adopción y/o 

aprobación. 

 

 

Se cuenta con la evaluación, control y seguimiento 

realizada por la SDA, el cual evalúa de manera 

transversal a toda la Subred, con un porcentaje de 

cumplimiento del 100%, en la concertación del PIGA 

para todas las sedes de la Entidad. Para la vigencia 

2023-2024, no se recibió visita de evaluación. Para la 

vigencia 2025 recibieron visita de verificación y 

cumplimiento normativo  por parte de la secretaria  
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Fuente Subred sur  

En el cuadro adjunto, hace referencia al porcentaje de 

cumplimiento de la ejecución de las actividades 

programadas para la vigencia 2022-2023. Para el año 

2025, no se realizó evaluación por parte de la 

Autoridad Ambiental. 

Por otra parte, el POA es transversal para la Subred y 

las actividades que desarrollan las unidades y sedes 

se asignan conforme al Plan de Acción y actividades 

programadas que alimentan el POA,  

Para el Hospital El Tunal, en la vigencia 2025, se tiene 

el programa de comunicación y sensibilización, con 9 

actividades, Agua 5 actividades medidas al 31-12-

2025                            

Para uso eficiente de la Energía, se programaron 11 

actividades, de las cuales se ejecutaron para el 

hospital El Tunal 5, actividad medida con corte a 31-

12-2025. 

Para el programa de Gestión de Cambio Climático, se 

tienen programadas 18 actividades, de las cuales 14, 
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se realizaron en el Hospital El Tunal, medidas hasta el 

31-12/2025, con un cumplimiento del 100%. 

Para el programa de Gestión de residuos, se 

programaron 9 actividades, de las cuales para el 

hospital El Tunal se ejecutaron 5, medidas al 

31/12/2025 y cumplidas al 100%. 

 

1.2 Políticas, 

procesos y 

procedimientos 

relacionados con el 

Sistema de Gestión 

Ambiental. 

Contiene el 

compromiso de 

prevenir la 

contaminación. 

Tiene el compromiso 

de mejora continua. 

Para la vigencia 2024-2024, la Subred Sur, contaba 

con la Política Ambiental, en la cual se estableció: “La 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. se 

compromete a cumplir la normatividad vigente; 

proteger y conservar el medio ambiente a través de 

la prevención, reducción, corrección, mitigación y 

compensación de los impactos ambientales que se 

generen por la prestación de los servicios de salud; 

mejorar la gestión ambiental institucional y aportar 

al desarrollo sostenible a través de la identificación 

de las necesidades ambientales de los grupos de 

valor”. 

La difusión de la Política Ambiental, así como del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental -PIGA- a los grupos 

de interés se hace a través de la intranet, mediante 

boletines informativos, jornadas de inducción y 

reinducción, socializaciones, fondos de pantalla, 

desarrollo de campañas y actividades lúdicas, por otra 

parte la Política se tiene alineada a través de los 

planes operativo anual, donde se describe cada una 

de las actividades que se proyectaron con un 

cumplimiento del 100%. Se cuenta don un informe de 

Gestión de la vigencia 2025, donde se refleja el 

cumplimiento del 100%. 

Los indicadores de gestión del PIGA de la vigencia 

2025, serán presentados en el comité de gestión 

.  
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ambiental, que se proyecta sesionar en el mes de 

enero de 2026.  

Para vigencia 2024-2028, en la concertación del 

nuevo PIGA la Subred Sur, actualizó y ajusto su 

Política, estableciéndose de la siguiente manera:   

 

Fuente Subred Sur  

Para la vigencia 2025, se realizarán los ajustes de 

acuerdo con los lineamientos establecidos por la SDA 

y alineada a la concertación del PIGA 2024-2027. Para 

el año 2025 se han establecido un total de 51 

actividades en el Plan de Acción Anual, concertado 

con la Secretaría Distrital de Ambiente a través del 

formulario STORM. Estas actividades se distribuyen 

de la siguiente manera: 

 Revisar su cumplimiento 

Uso eficiente del agua: 6 actividades 

Uso eficiente de la energía: 8 actividades 

Gestión integral de residuos: 9 actividades 

Consumo sostenible: 7 actividades 

Cambio climático: 9 actividades 

Comunicación, formalización y sensibilización: 10 

actividades 
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El cumplimiento del Plan de Acción 2025 fue del 98%, 

con excepción de dos actividades relacionadas con el 

programa de Uso eficiente de la Energía: Realizar 

Auditoria Anual para cada una de las unidades 

propias de la Subred Sur Priorizadas (se requería la 

contratación especializada en temas energéticos), la 

siguiente actividad no realizada, correspondió a: 

Realizar por lo menos una instalación de paneles 

fotovoltaica en el año. Estas actividades para su 

ejecución serán revisas y evaluadas con la Dirección 

Administrativa y la Gerencia, para su viabilidad. Se 

aclara que estas actividades no se realizaron por no 

contar con los recursos financieros necesarios para su 

ejecución. 

1,3 informes de 

Auditorías realizadas 

al Sistema de 

Gestión Ambiental 

de la E.S.E. en 

2025. 

El proceso de Gestión Ambiental, al ser un 

macroproceso de apoyo en la Subred, es sujeto de 

auditorías por las EPS, con quien se tengan contratos, 

convenios, acuerdos, entre otros y para la vigencia 

2025, no se dejaron hallazgos. 

En la subred integrada de servicios de salud sur, para 

la vigencia 2025 se realizó auditoria por parte de 

revisoría fiscal, pero para la unidad funcional de tunal 

no se realizó. 

Por otra parte, Control Interno de la entidad hizo 

auditoria al Proceso de Gestión, no se dejaron 

hallazgos. 

 

  

1.4 Planes de 

mejoramiento 

suscritos por las 

auditorías realizadas 

En la subred integrada de servicios de salud sur, para 

la vigencia 2025 elaboraron plan de mejoramiento y 

está en el ALMERA. 

Con un cumplimiento del 100% de este hallazgo 

“hallazgo SGA01: de la Auditoría de Revisoría Fiscal, 
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ítem Hallazgo / observación Recomendación 
Presunto 

incumplimiento 

al Sistema de 

Gestión 

Ambiental de la 

E.S.E. y que 

contengan el avance. 

en donde se evidenció que, pese a la existencia del 

Comité PIGA bajo las Resoluciones 1121 de 2024 y 

1040 de 2023, no se contemplaban de manera 

expresa las funciones del Comité GAGAS, conforme a 

lo establecido en las Resoluciones 1164 de 2002 y 591 

de 2024.” El referido Hallazgo fue subsanado 

mediante la promulgación de la Resolución Interna 

829 del 01-08-2025, en la cual se incluyeron las 

funciones del comité descritas en la Resolución 0591 

de 2024. 

    

 

Fuentes red sur oriente  

2.1. Plan de gestión 

de residuos 

hospitalarios 

formulado junto con 

En la subred integrada de servicios de salud sur 

cuenta con el PGIRH formulado para la vigencia 2025, 

este cuenta con el diagnostico ambiental y sanitario 
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ítem Hallazgo / observación Recomendación 
Presunto 

incumplimiento 

la ejecución para la 

vigencia 2024 y 

primer trimestre 

2025.Diagnóstico 

ambiental y sanitario  

Actividades de 

prevención y 

minimización de 

gestión de residuos 

Auditoría interna del 

PGIRASA 

Actualización de 

convenio de reciclaje 

Planes de 

contingencias  

Informe rh1 

Informe RESPEL 

IDEAM 

de manera transversal para todas las unidades o 

sedes funcionales. 

 

 

 

La subred realizo el reporte de generación de 

residuos Hospitalarios a la SDS, mediante el aplicativo 

SIRHO, para el primer semestre de la vigencia 2025, 

reporte realziado el dia 17/09/2025, como lo muestra 

la siguiente imagen: 
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ítem Hallazgo / observación Recomendación 
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Fuente: Certificado de reporte SIRHO 

 

Asimismo, se realiza el reporte a residuos peligrosos 

RESPEL, al IDEAM, mediante la plataforma 

instaurada para dicha finalidad, lo cual se realizó el 

dia 20/03/2025, como lo evidencia la siguiente 

imagen: 
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Fuente: Certificado de reporte RESPEL. 

Para el manejo de residuos aprovechables con 

potencial de reciclaje, se cuenta con el convenio de 

cooperación 001 de 2025 sostenido con la 

Cooperativa El porvenir y se cuenta con un 

supervisor técnico el cual es Wilson Hernández 

Molano. 
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Se realizo auditoría externa a gestor de residuos 

hospitalarios ECOLOGIA Y ENTORNO ECOENTORNO 

el 19/06/2024 en la cual tiene un cumplimiento del 

100% . 

2.2. Resolución de 

creación /adopción 

del Comité GAGAS y 

las actas de reunión 

desde 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 

cuenta con el Comité PIGA, bajo la Resolución 1121 

del 25/10/2024 y la Resolución 1040 del 09/10/2023. 

Sin embargo, para la vigencia 2024 y 2025 no se 

contempló las actividades propias del comité GAGAS 

de acuerdo a lo establecido en la RES. 1164 de 2002 y 

Res. 591 de 2024. 

la Resolución 1121 de 2024 modifica la resolución 

1040 de 2023 que unifica las resoluciones 1277 y la 

Resolución Interna 829 del 01-08-2025, en la cual se 

incluyeron las funciones del comité descritas en la 

Resolución 0591 de 2024. 

Julio 2025. 

ORDEN DEL DIA. 

1. Verificación del Quorum 100% 

la Resolución 

Interna 829 del 

01-08-2025, en la 

cual se 

incluyeron las 

funciones del 

comité descritas 

en la Resolución 

0591 de 2024. 

Para la vigencia 

2026, es 

importante 

fortalecer el Plan 

de Trabajo del 

comité acorde a 

las funciones 
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2. Seguimiento a compromisos 
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3. Socialización de los Indicadores del PGIRHS. 

4. Socialización de los Indicadores del PIGA. 

5. Socialización Indicadores de Accidentalidad I 

Semestre 2025. 

6. Seguimiento al Plan de Acción del PIGA 2025, I 

semestre 2025 

7. Socialización y aprobación de la modificación de la 

Resolución 1121 de 2024 

8. Socialización Plan de Mejoramiento hallazgos 

auditoria de la Revisoría Fiscal. 

9. Socialización Auditoria - Proceso control y 

seguimiento al PIGA, vigencia 2024. 

 

Septiembre 2025. 

ORDEN DEL DIA 

1.Verificación del Quorum, 100% 

2.Seguimiento a compromisos.  

3.Avance de Indicadores del PIGA 2025. 

4.Seguimiento al Plan de Acción del PIGA 2025 

5.Aspectos relevantes del Plan de Gestión de Integral 

de Residuos generados en la Atención en Salud y 

otras Actividades (PGIRASA), 

establecidas en 

dicha norma. 
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ítem Hallazgo / observación Recomendación 
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incumplimiento 

Noviembre 2025. 

ORDEN DEL DIA 

1.Verificación del quorum, 100% 

2.Seguimiento de compromisos anteriores. 

3.Socialización indicadores PIGA Tercer Trimestre 

4.Socialización indicadores PGIRHS Tercer Trimestre 

5.Socialización Accidentalidad Tercer Trimestre de 

2025 

6.Socialización y Aprobación del Plan de Acción 2026 

7.Intervención Hospitales Verdes y Saludables. 

8.nforme de resultados ARnD 2025. 

9.Proposiciones y varios. 

Los comités se están llevando de manera bimestral de 

acuerdo con lo establecido por la Subred Integrad de 

Servicios de Salud Sur ESE y la normatividad vigente. 
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2.3. Plan de 

capacitación 

formulado junto con 

la ejecución para la 

vigencia 2024 y 

primer 

trimestre 2025. 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Ese 

cuenta con un cronograma de capacitación el cual 

esta discriminado por cada una de las sedes, para el 

caso de la sede Tunal se cuenta con 22 actividades 

proyectadas sobre 22 ejecutadas generando un 100% 

 

Fuente: cronograma de capacitación PGIRH 2025 

 

Se cuenta para el 2025 con proyección de 22 

capacitaciones con 22 ejecutadas para un porcentaje 

de ejecución del 100% con corte de mediados del mes 

de diciembre que es adecuado para la ejecución. 

  

2.4. Permiso de 

caracterización de 

vertimientos de cada 

sede visitada. 

Ninguna unidad asistencial de la Subred Sur ESE, 

requieren permiso de vertimientos teniendo en 

cuenta que las sedes estan conectadas al 

alcantarillado. 

Sin embargo, la Subred realizó el reporte del informe 

de los resultados de caracterización de las aguas 

residuales no domesticas -ARnD- para la vigencia 

2025, lo cual se realizó el 30-12-2025, Radicado: 

142533-EEAB-2025´, muestreo y análisis realizado 

por el Laboratorio WR, Acreditado por el IDEAM. 
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Ítem Hallazgo U Observación 
Recomendaci

ones 

Presunto 

Incumplimiento 

Laboratorio 
clínico. 

Cuenta con canecas en buen estado y adecuada 
rotulación; y Resolución 0591 de 2024. 

  

Hospitalización 
2 piso adultos 

Se realiza recorrido por habitaciones, las cuales cuentan 
con canecas en buen estado, rotuladas; de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 0591 de 2024. 

  

Farmacia 
Cuenta con canecas en buen estado, adecuada rotulación 

y segregación de residuos. 

  

Cuarto 
intermedio de 
residuos 
segundo piso  

Se evidenció buen manejo de almacenamiento y 
segregación de residuos, cumplimiento de la Resolución 
0591 de 2024 y Resolución 3100 de 2019. 

  

Urgencias 

Se observa canecas en buen estado y rotulado de las 
mismas. Sin embargo, se evidencio inadecuada 
segregación de residuos no aprovechables en caneca roja 
con presunto incumplimiento a la Resolución 0591 de 
2024 y Resolución 3100 de 2019. 

 
Fuente: Hospital el tunal 

Sin 
observación  

SGA 1 Se observa 
adecuada 
segregación de 
residuos, canecas 
en buen estado y 
rotulado de las 
mismas. Sin 
embargo, se 
evidencio 
inadecuada 
segregación no 
aprovechables en 
caneca roja con 
presunto 
incumplimiento a 
la Resolución 
0591 de 2024 y 
Resolución 3100 
de 2019. 
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Ítem Hallazgo U Observación 
Recomendaci

ones 

Presunto 

Incumplimiento 

Cuarto central 

de 

almacenamient

o. 

 

Se reviso el cuarto de almacenamiento de residuos con 

potencial de reciclaje, el cual no cuenta con condiciones 

de limpieza, al observarse las estibas y piso, con 

deficientes condiciones de limpieza. Adicional, el piso, 

paredes, techos y medias cañas requieren mantenimiento, 

pues no garantiza condiciones de limpieza y desinfección. 

El cuarto de almacenamiento de residuos Químicos, 
biológicos presenta fisuras en paredes, Lo anterior es un 
presunto incumplimiento, Resolución 0591 de 2024 y 
Resolución 3100 de 2019. 

 

 
Fuente: Hospital el tunal 

Fortalecer los 

procesos de 

limpieza y 

desinfección 

de las áreas. 

Asegurar el 

mantenimient

o correctivo de 

las paredes y 

pisos, para que 

garanticen 

condiciones de 

fácil limpieza y 

desinfección.  

SGA 2 :Se reviso el 

cuarto de 

almacenamiento 

de residuos con 

potencial de 

reciclaje, el cual 

no cuenta con 

condiciones de 

limpieza, al 

observarse las 

estibas y piso, con 

deficientes 

condiciones de 

limpieza. 

Adicional, el piso, 

paredes, techos y 

medias cañas 

requieren 

mantenimiento, 

pues no garantiza 

condiciones de 

limpieza y 

desinfección. 

El cuarto de 
almacenamiento 
de residuos 
Químicos, 
biológicos 
presenta fisuras 
en paredes, Lo 
anterior es un 
presunto 
incumplimiento, 
Resolución 0591 
de 2024 y 
Resolución 3100 
de 2019 
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